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De mi mayor consideración: 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Miércoles 11 de Enero de 2023 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la solicitud de información que remitiera al Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación, cursando por el número de expediente de la referencia, y por su objeto fuera remitida a esta 
cartera ministerial. 

Al respecto, atento a la índole de la información requerida, la Secretaría de Energía de esta cartera ministerial 
solicitó la remisión de la información a la empresa Energía Argentina Sociedad Anónima en su calidad de comitente 
de las obras. 

En este sentido, se pone en su conocimiento la información suministrada por la Gerencia de Administración de 

Contratos de la mencionada empresa, sobre el proceso de ejecución de la obra del Gasoducto Regional Centro II: 

"En primer lugar, cabe mencionar que esta obra fi1e licitada y adjudicada por el ex Ministerio de Energía y 

Minería (en adelante ex MINEM) en el año 2017. Posteriormente, el Poder Ejecutivo mediante el Decreto Nº 

882/2017, dispuso que las obras públicas a cargo del ex Ministerio de Energía y Minería, enumeradas en dicho 

acto, serian continuadas por Integración Energética Argentina Sociedad Anónima (IEASA), actualmente 

denominada Energía Argentina S.A., en carácter de Comitente. 

A mayor abundamiento, y para un mejor entendimiento del proceso de ejecución de esta obra, se detalla 




